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Signat electrònicament per:

ÁREA DE HACIENDA TRANSPARENCIA Y PEDANÍAS 
DELEGACIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS 

MOCIÓN 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL GENERAL 

El artículo 4.1 apartados a) y b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 

régimen local, reconoce a los municipios la potestad reglamentaria así como la potestad tributaria 

y financiera dentro de la esfera de sus competencias, lo que se manifiesta en la aprobación de las 

correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras de sus propios tributos, señalándose en este 

sentido en el artículo 106.2 del referido cuerpo legal que, La potestad reglamentaria de las 

Entidades Locales en materia tributaria se ejercerá a través de ordenanzas fiscales reguladoras 

de sus tributos propios y de ordenanzas generales de gestión, recaudación e inspección , en los 

términos establecidos en los artículos 15 y siguientes del Texto refundido de la ley reguladora de 

las haciendas locales, aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pudiendo 

emanar disposiciones interpretativas y aclaratorias de las mismas. 

Todo ello es consecuencia del reconocimiento constitucional de autonomía a los municipios 

previsto en los artículos 137 y 140 y la suficiencia financiera prevista en el artículo 142 para el 

desempeño de las funciones que la ley les atribuye, lo que implica, en cuanto a los tributos locales 

y entre otras, la potestad para fijar la cuota tributaria, el tipo de gravamen o la concesión de 

beneficios fiscales. 

A partir de este marco normativo, el artículo 82.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 

tributar Para garantizar los aplazamientos o fraccionamientos de la deuda 

tributaria, la Administración Tributaria podrá exigir que se constituya a su favor aval solidario 

de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución, 

la constitución de las garantías a las que se refiere el apartado anterior en los casos siguientes:

a) Cuando las deudas tributarias sean de cuantía inferior a la que se fije en la normativa 

tributaria. Esta excepción podrá limitarse a solicitudes formuladas en determinadas fases del 

procedimiento de recaudación. b) Cuando el obligado al pago carezca de bienes suficientes para 

garantizar la deuda y la ejecución de su patrimonio pudiera afectar sustancialmente al 

mantenimiento de la capacidad productiva y del nivel de empleo de la actividad económica 
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respectiva, o pudiera producir graves quebrantos para los intereses de la Hacienda Pública, en la 

forma prevista reglamentariamente. c) En los demás casos que establezca la normativa 

Al respecto, el aplazamiento o fraccionamiento del pago de la deuda, tal y como establece la 

Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de febrero de 2017, constituye una excepción a la forma 

ordinaria de pago de las deudas tributarias, configurándose no como un sistema de financiación 

del deudor, sino tan solo tal y como señala el Tribunal Supremo en Sentencia de 15 de octubre de 

2015  como una forma de facilitar el pago para aquéllos que tengan dificultades transitorias, 

posibilitando el cumplimento de las obligaciones tributarias sin tener que acudir a la ejecución 

forzosa, cuando la situación patrimonial del obligado le impide o dificulta afrontar de manera 

inmediata el pago de la deuda cuyo aplazamiento o fraccionamiento se solicita, siempre que dicho 

pago pueda razonablemente llevarse a cabo mediante el mismo en el futuro, a juicio motivado de 

la Administración, constituyendo una «medida de ajuste de la capacidad económica».

Así, el aplazamiento y fraccionamiento es un derecho del contribuyente siempre que se den las 

circunstancias y se cumplan los requisitos a los que el legislador condiciona su concesión.

De esta forma, aquellos obligados tributarios que no puedan aportar garantías de pago y que la 

propia ejecución deuda tributaria afecte a la capacidad de producción y de nivel de empleo, 

reciben toda la empatía posible de la Administración, y pueden ser evaluados profunda y 

profusamente para concluir sobre su aptitud para cumplir con un pago aplazado de deudas 

tributarias. 

En este sentido, por la Delegación de Hacienda y Presupuestos, SE PROPONE: 

Impulsar las actuaciones para proceder a la elaboración de la correspondiente propuesta de 

acuerdo de modificación de la Ordenanza fiscal general del Ayuntamiento de València, en el 

sentido de puntualizar la dispensa de la constitución de garantías para garantizar los aplazamientos 

y fraccionamientos de la deuda tributaria, en aquellas situaciones en las que el obligado al pago 

carezca de bienes suficientes para garantizar la deuda y la ejecución de su patrimonio pudiera 

afectar sustancialmente al mantenimiento de la capacidad productiva y del nivel de empleo de la 

actividad económica respectiva, y que, previos los trámites pertinentes, se traslade al Pleno para su 

aprobación. 


